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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE МАБЦЮ 

A D V E K l ' E N O [ A o r i o i \ L 

ka»leyo.«. órdonos y «nuncio* que hayan do insertar
¿ 6n B.M.JcrniBs OFICIALES «o han do mandar al Jefe 
político rwoctivo, por ouyo conducto se pasaran a los 
^ i torea de los mencionados periódicos • 

(Real orlen <ie 6 de Abril de 1839.) 

Se publica tortas los Has, excepto los domingo» 

Ä 

KJ 
m. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llévalo к domicilio, 2'30 pasetas mensuales antioipadas; 
fuera de ella, 3*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semwtre y 28'50 por un año. 

8o admiten suscripciones en Malrid, on la Almiuistración dol BOLSTIJC, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de e*ta capital, directamente por medio 
ríe carta a la Administración, coa inclusión del importe del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

i 
Las disposiciones do las Autoridades, excepto las que 

sean á instancia do parte nopobro, so insertaran oficial
mente: asimismo cualquier anuncio consornionto al ser
vicio nacional que dimano de las mismas; poro las de 
interés partioifar pascaran 50 céntimos do peseta por 
cada linoa de iuseroión. 

T Número suelto: SO céntimas do peseta 

Parte Oficial 
Presidencia de! Consejo de Ministros 
88. M M . el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Rea! Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante nrliid. 

gobierno Civil 
Obra8 públicas . — Ay

g u as 
D. Joaquín de Artiaga y Echagüe, 

Marqués de Santlllaua, aolloita se le con 
ceda un pantano regulador y salto de 
ajrua del rio Manzanares,' término de 
Manzanares el Real, asi como el bene

ficio de ocupación de terreno de dominio 
públioo y de expropiación forzosa por 
causa de utilidad pública, cayo detalle 
apareoe eu el proyecto que se halla de 
«aniflesto en la Jefatura de Obras pú

blicas de esta provincia, oalle de las In • 
famas, núms. 28 y 80. piso segundo. 

Lo que en cumplimiento de lo prevé 
«ido en el a n . 15 de la Instruooión de 14 
M Junio do 1S83 para la tramitación de 
l°> expedientes sobre aprovechamiento 
*de agaas se anuncia al público á fin de 
que puedan presentarse ante mi Auto

ridad en e' plazo de treinta días, oontadus 
desde la feoha de la pubüoaoión de este 
•nunoio, Us reclamaciones que se con

*idereu procedentes acerca del mismo; 
* «sos efeotos se inserta á continuación 

DOU» referente á dicho proyecto. Ma
4 r í

d io de Abril de 1902 = E l Goberna
d

°f. A. Barroso. 
. tofo •—El proyeoto presentado por 

M Joaquín de Artiaga y Eohagüo, Mar

a e s de Santlllana, es una ampliación 
autorizado por ley de 17 de Abril de 

1800 para derivar 3.000 litros de agua 
río Manzanares con destino á abas

t i m i e n t o de la zona Norte de Madrid 
y 4 usos industriales, que se halla hoy en 

***mitnciúu 

tros cúbicos de agua, á los que se dará 
sa!ida conforme á las necesidades del 
servicio por medio de un oanal oapaz de 
un «asto de 3.000 litros por seguudo d e 

rivado de la referida presa y que si

guiendo las curvas de nivel por la mar

gen izquierda termine un kilómetro 
próximamente aguas abajo, vertiendo a) 
río nuovamente las aguas derivadas. 

Este oanal salva un desnivel de 45 
metros, aprovechándose la fuerza que se 
producirá en la caída en una casa de 
máquinas que se proyecta en las huelgas 
del rio, solicitándose la ocupación de te

rrenos de dominio públioo y la expro

piación forzosa por causa de utilidad 
pública. Madrid 10 de Abril de 1902.= 
El Ingeniero Jefe, Gregorio Alonso y 
Grimaldi. 

3 9 0 .  8 2 3 . 

el 

li y consiste en la construcción 
ц

а« presa de 42 metros de altura en 
_Punt 0 denominado cLa Garganta», dei 

r t

aino municipal de Manzanares el 
e

»l, oapaz do embalsar 7.433.500 me 

Comisión Provincial 
La Comisión provincial ha acordado, 

en sesión de 20 de Marzo, contrataren 
públioa subasta, que tendrá efecto el día 
22 del corriente, á las once de la mañana, 
en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2. bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la pro

vinoia ó Diputado de la Comisión provin

cial en quien delegue y con asistencia de 
otro Diputado que designe la Corpora

ción, el suministro de 4.000 pares de al

pargatas que se considera necesario para 
los aoogidos en el Hospicio, con arreglo 
al pliego de condioiones y modelo que es 
taran de manifiesto en la Secretaria de la 
Corporaoión, Sección de Beneñcenoia, de 
diez de la mañana á una de la tarde, los 
días no festivos anteriores al de la su

basta. 
El preoio ó tipo de oada par de alpar

gatas será el que quede fijado en el re

mate, no admitiéndose proposición que 
exceda de una peseta ni fraooión inferior 
á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará en tres plazos 
venoidoa de treinta días oada uno en la 
Depositaría de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas ai mode 
lo, so extenderán en papel del sello 11° , 
aoompafiando la cédula personal del lioi 

tador y el resguardo de la fianza provi

sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de <¿o*c¿e?i

tas pesetas en metálioo, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del ;Estado al pre

oio de la cotizaoióu oficial del día en que 
lo verifique, en Obligaciones provincia

les ó cualquiera otro valor ó signo de 
eré lito representativo de deuda de la ex

clusiva cuenta de "esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en créditos re

conocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados en 
sus respeotivos presupuestos aprobados 
y sea dicho aoreedor el Sque haya de 
constituir la fianza oomo postor ó rema

tante de este servicio; oomo deflnítiva'y 
en igual forma, el oontratista constituirá 
él 10 por 100 del total importe objeto del 
contrato á responder de su cumpli

miento. 
Los depósitos en metálioo que se con

signen en la Caja de la Corporaoión só

lo se admitirán hasta una horadantes de 
celebrarse la subasta, y los en efeotos 
públicos hasta la una de la tarde del 
día anterior. 

Lis expresadas proposiciones, en cu

ya carpeta deberá hallarse esorito lo si

guiente: «Proposioión para optar á la su

basta de. . .» (y á oontinuaoión el objeto 
de la misma), se entregarán al Sr. Pre

sidente del acto durante el plazo do me

dia ñora. 
Podrán concurrir á esta subasta los in

teresados por si ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del 
Imitador por el Letrado da esta Corpora

oión D. Ricardo de Guillerna. 
Serán de ouenta del oontratista todos 

los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inserción de anuncios eu los perió

dicos oñoiales, dereohos reales, contribu

ción industrial y todos los demás impues

tos establecidos ó que se establecieren en 
lo suoesivo aplioables á este oontrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 29 del Real decreto é Instrucción 
de 26 de Abril de 1900. no se ha presen* 
tado reclamación alguna. 

Madrid 9 de Abril de 1902.=El Ofi

cial del Negociado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en..., oalle de..., 

núm..., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la proviuoia 
saoando á públioa subasta la Comisión 
provinoial de Madrid e¡ suministro de 
4.000 pares de alpargatas oon destino á 
los acogidos en el Hospioio y Colegio de 
Desamparados, se comprometa á suminis

trar dicho artioulo oon estricta sujeción 
al pliego de oondioiono* y muestra, 
aoeptando el preoio maro ido y haoiendo 
del total importe la rebaja d e ! . . . tanto 
por ciento... (expresado on letra.) 

(Feoha y firma del proponente.) 
Conforme. = El Vicepresidente Peláez 

Urquina.=El Seorotario aooidental, Mar

celino Barrio. 
^ 390.—825. 

La Comisión provinoial ha acordado, 
en sesión de 20 de Marzo, oontratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
10 de Mayo, á las once de la mañana, en el 
Palaoio de la Corporaoión, plaza de San 
tiago, núm. 2, bajo la presidenola del Ex

celentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión pro

vinoial en quien delegue y con asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpora

ción, el suministro de l .OOD trajes oonfeo

olonados para los aoogidos en el Hospi

oio, durante el corriente añ >, oon arreglo 
al pliego do condioiones y muestra que 
estarán de manifiesto en ta Secretaría 
de la Corporaoión, Seooión de Beneficen

cia, de diez d Í la mañana á una de la tar

de, los días no festivos anteriores al de la 
s i¿t .v5 ' ' na' V ' — •• ti i \r.

r

> subasta. 
El importe del servicio será el que 

quede fijado en el remate, n i admitién 
dose proposición que exoeda de veinti

cuatro mil pesetas ni fraooión inferior á 
un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua • 
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.*, 
acompañando la cédula personal del l i d 

iador y el resguardo de la fianza provi

sional que aoredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de mil dos

cientas pesetas en metálico ó su equiva
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lente en titalos de la Douda del Estado al 
preoiode la cotización oficial del día en 
qne lo verifique, en Obligaciones provin
ciales ó cualquiera oiro valor 6 signo de 
crédito representativo de deuda de la e x -
oluslva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en créditos re
conocidos y liquidados por la misma, 
•iempre que éstos estén consignados en 
sus respectivos presupuestos aprobados y 
sea dioho acreedor el que haya ñe\ cons
tituir la fianza como postor ó rematante 
d e este servicio; oomodeflnitivay en igual 
íorma, el contratista oonstituirá el 10 por 
100 del total importo objeto del contrato 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálioo que se oon-
signen en la C ija le la Corporaoión sólo 
s e admitirán hasta un¿« born antes de ce
lebrarse la &u ..asta, y los «n efectos pu-
blioos hasta la una de la tarde del día 
a nterior. 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar 4 la SU' 
basta d e . . . » (y á continuación el objeto 
de la misma), se entregarán al Sr. Pre
sidente del aoto durante el plazo de me
dia hora. 

Podrán concurrir A esta subasta los in 
tereBados por si ó representados por otra 
persona oun el p i i e r correspondiente 
para ello, declarado bastante á oosta del 
licitador por el Letrado de esta Corpora
oión D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los perió
dicos ofloiaios, derecho? reales, contri
bución industrial y todos los demás im 
puestos establecidos ó que se estableóle 
ren en lo sucesivo aplicables á este con
trato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar 
tfoulo 29 del Real decreto é Iastrueoión 
d e 26 de Abril de 19JO, no se ha presen 
tado reclamación alguna. 

Madrid 9 de Abril de 1902.=E1 Oft 
eial del Negooiado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habita en.. . , oalle de.. . , 
n ú n i . . . , enterado del anuncio publica
do en el BOLETIH OFICIAL de la provinoia 
taoando á pública subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de 
1.000 trajes confeccionados de invierno 
con destino á los acogidos en el Hospicio, 
durante el oorriente ano, se compromete 
á llevar á cabo dioho suministro oon es
tricta sujeción al pliego de oondioiones y 
modelo, aceptando el precio fijado y ha-
alendo del total importe la rebaja d e l . . . 
tanto por ciento... (expresado en.letra.) 

(Feohn y firma del proponente.) 
Conforme =E1 Vicepresidente, Peláez 

TJrquina.=»El Secretario acoidental, Mar
celino Barrio. 

3 9 0 . - 8 2 4 . 

Sesión de 14 de Febrero de 1902 

PRESIDENCIA DEL S B . PXLASZ 

Señores que asistieron: 
Duran. — Cárdenas. — Fernández 

Arribas.—Cuenca.—Mediano. —Cem-
brauo.—Raboso. —Valero. 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, fuá leída y aprobada el 
acta de la anterior. 

Acto seguido, haciendo uso la Co
misión de las atribuciones qne le con
fiere el easo 3.° del art. 98 de la ley 

Orgánica y previa la declaración de 
urgencia, acordó: 

Devolver al Excmo. 8r. Gobernador 
civil de esta provincia las cuentas del 
Ayuntamiento de Torreraocha de Uce-
da, correspondientes al ejercicio de 
1 8 8 6 - 8 7 á 1896 97 inclusive, haciendo 
constar en primor lugar que en la 
Contaduría de fondos provinciales no 
existen más cuentas que desde 1890-91 
á 98-97 , pero on tan malas condicfoues 
que. adoleciendo de la falta de reinte
gro, imposibilita todotrámite, según las 
disposiciones vigentes, así como de la 
ausencia de la cuenta de propiedades 
y derechos y otros requisitos, sin que 
coincidan con sus correspondientes 
resúmenes geaerales absolutamente 
en nada. 

I n f a m a r favorablemente al E x c e 
lentísimo Sr. Gobernador civil do la 
provincia la cuenta del Ayuntamiento 
de Vi! la viciosa de Odón, correspon
diente al ejercicio do 1890 91,para que 
contiuúe la tramitación dispuesta por 
el art. 165 de la vigente ley Munici-
»al, por no resultar diferencia alguna 

entre la cuenta de presupueslo y el 
resumen general del mismo año* 

Interesar del Excmo.* Sr. Goberna
dor de la provincia ordene al Alcalde 
do Alameda del Valle prosente en la 
Contaduría de esta Corporación, en bre
ve plazo, los libros borradores de gas
tos é insrresos del ejercicio de 1887 8 8 
pira rosolver las diferencias que exis
ten en la cuenta municipal, en conso
nancia con lo establecido por la regla 
61 de la circular de 1.* de Junio de 
1886. 

Conceder cuarenta y cinco días de 
licencia, á petición de D. Máximo Ra
mírez, á la demente asilada en el Ma
nicomio de Ciempozuelos Aurora Men-
cfa Calleja, entendiéndose que, de no 
presentarse en el Establecimiento el 
día que termine la licencia, sea consi
derada baja definitiva en el mismo, y 
previniendo al solicitante, esposo de 
dicha alienada, quo debe cuidar y vi
gilar convenientemente á la onforma 
del modo y forma que determine el se
ñor Director facultativo del Manicomio 
al serle entregada para comenzar el 
uso de dicha licencia. 

Ordenar al Sr. Ingeniero Jefe pro
vincial formule y remida el correspon
diente proyecto del segundo trozo de 
la carretera de Pinto á Perales de Ta-
juña, señala la en el plau con el nú-
moro 13, para poner en relación los 
pueblos de San Martín de la Vega y 
Morata, hoy incomunicados entre sí. 

Informar en senlilo favorable al Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art 14, párrafo ter
cero del Reglamento dictado para la 
ejecución de la vigente ley de Carre
teras, el expediente y proyecto de la 
Estación de Oercedilla á Rascafrfa, 
á empalmar con la de Lozoyuela al 
segundo de dichos puntos, por con
siderar que el citado proyecto no sólo 
es beneficioso al mayor desarrollo de 
los intereses de los pueblos á que se 
circunscribe, si no a los generales de 
la provincia. 

Aprobar la liquidación final de las 
obras de revoco, pintura y canalones 
del patio-jardín central ¡del Hospital 
Provincial, ejecutadas por el contratis
ta D. Juan V. Noguera, declarándole 
do abono el saldo de 1.426*75 pesetas 
que resulta á su favor, y devolverle la 
fianza que tenía prestada por hallarse 
exento de responsabilidad. 

ídem el couenrso celebrado sobre 
construcción y reforma do las persia
nas-existentes en el Asilo de Nuestra 

Señora de las Mercedes, y adjudicarle 
definitivamente al autor de la única 
proposición prosentada, D. Tomás Mar
tín López, por la cantidad de 990 pese
tas, dobioudo éste depositar uua fianza 
equivalente al 15 por 100 del importe 
total del contrato como garantía del 
cumplimiento del mismo y de confor-
mi lad con lo prevenido en la baso 4 . * 
del referido concurso. 

ídem ol pliego do condiciones para 
el arrendamiento del BOLETÍN OFICIAL 
do la provincia hasta 3 1 de Diciembre 
de 1903 con las formalidades que e s -
tabloce el Real decreto é Instrucción 
de 2 6 de Abril de 1900. 

Oficiar al Sr. Superior del Novicia
do á flu de que disponga que dos Hijas 
de la Caridad prosteu servicio en ol 
Uljo le Nuestra Señora d • !a^ Merce

des, para cuyo pago exisio cantidad 
suficiente en el presupuesto. 

Aprobar la distribución de fondos 
para ol mes de Marzo próximo, con 
cargo á la cual habrán de satisfacerse 
las obligaciones que se devenguen del 
presupuesto corriente, Importante pe
setas 529 .551 . 

ídem la distribución de fondos para 
el mes de Marzo próximo, con cargo 
á la cual se han de satisfacer las aten
ciones devengadas hasta 3 1 de Diciem
bre último por cuenta del presupuesto 
de 1901, hoy on período do ampliación, 
importante 6 1 2 . 0 0 0 pesetas. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. José de Unzaga y Rodríguez del 
cargo de Alumno interno do la Benefi
cencia provincial. 

Ordenar que, cou la urgencia que el 
caso requiere, sea sometido al trata
miento antirrábico dol Doctor Ferrán 
el enfermo del Hospital Provincial 
Juan Montoro García, mordido en el 
dedo meñique de la mano derecha 
por un burro que al parecer estaba 
hidrófobo, de couformidad con lo pro
puesto por el señor Decano del Cuerpo 
médico. 

Confirmar la multa de 5 0 pesetas 
impuesta por el Sr. Diputado Visita 
dor del Hospital Provincial al contra
tista de merluza por la mala calidad 
del artículo, conmiuánd >le, en caso do 
reincidencia, con aplicarle el máxi
mum de la multa que autoriza el plie
go de condiciones, y proponer la res
cisión del contrato. 

Estar á lo acordado en la sesión an
terior respecto do la suspensión de 
empleo y sueldo, por desobediencia, 
del Inspoctor mayor del Hospicio don 
Manuel Urosas. 

Desestimar la instancia de D. Luis 
Peñarrocha y Alvarez solicitaudo se 
le nombre Jefe clínico de la Benefl 
cencia provincial por estar cubiertas 
todas las plazas. 

Devolverá D. José María Freiré las 
fianzas que tenía prestadas para res
ponder de los suministros de jabón, 
aceite y azúcar con destino á los Es
tablecimientos de Beneficencia, tola 
vez que, según informe de la Contadu
ría de fondos provinciales y Directores 
de aquéllos, ha terminado s is contra 
tos en 31 de Diciembre último sin 
quedar afecto á responsabilidad. 

Aprobar el pliego do condiciones 
para contratar por su bastí la adquisi 
ción de telas para cama y ropas con 
destino al Hospicio y Colegio de De 
amparados, debiendo procederse á la 
publicación del edicto previamente al 
anuncio de la subasta, con arreglo al 
artículo 2 9 del Real decreto do 2 6 de 
Abril de 1900, y transcurridos los días 
señalados en el mismo al del anuncio 
de ésta cou treiuta días de antelación, 

según dispone el art. 
Real decreto. del citad. 

ídem el pliego de condir-; m f t 

ra adquirir por subasta 50() 
de pañ> que son necesarios par»"8^0* 
feccionar 100 uniforma para ) a v 0 0 * ' 
de música del H >spicio y [OQ ? 
de gala, anunciando el acto con 
días de antelación, tola v e z m , , e * 
importe total no Uegj á 5.000 peVi! 6 1 

v una vez cumplí lo cou el roan¡ • 
que establece el art. 29 del RÍTI ¿ * 
creto de 2 6 de Abril de 1900. 9 % 

Adjudicar definitivamente á D p 
logio García, como mejor postor naÜ! 
los intereses provinciales, la auba-t 
dol servicio de lavado do ropas di 
Hospital de San Juan de D:os, con 1 
rebaja del 2 5 por 100, aclarando J ? 
esta resolución el punto que abarca la 
protesta forra;»'a 1 - y •• ¡ - M t y . j o r Q¡* 
Miguel Retaua, tria /. q U 6 0 i ] a v 

dero núm. 7 1 de la r.»era del Man! 
zanares, de la propiedad le aquéi, re! 
une condicioues al objeto, segúu iQf o r. 
me del Sr. Arquitecto provincial. 

Informar al Excrao. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia el expediente 
instruido cou motivo de la solicitad 
que formulaD. Buenaventura Sánchez 
Mó lico titular de Fuentiduoña de Tajo* 
pidiendo la rescisión d d contrato ce! 
lobrado con ol Ayuntamiento de dicho 
pueblo para la asistencia módica de 
varias familias pobres, on el sentí lo 
de que debe tramitarse con sujecióa 
a l a s prescripciones dol art. 70 d« la 
ley de Sanidad, y remitirse coueldie» 
lamen de la Junta de Smi ía láesü 
Diputación para que resuelva labia 
el particular. 

Disponer que se auuucie concurso 
público por el plazo de seis df.is para 
adjudicar las obras de solado, pintara 
é instalación de un lava!)»en el coar
to de reconocimiento de Maternilad, 
de conformidad con lo interesado por 
el Sr. Visitador de la lucí isa. 

Subscribirse á la Revista Conten^ 
ranea, cuyo gasto se satisfará cou car
go á la partida de 1 .500 pesetas con
signada en ol art. 6.°, cap. 0 V del pre
supuesto vigente. 

Leído el oficio del Sr. Ordenador de 
pagos interosaude que para la compo
sición y tirada de uua Memoria, rela
tiva al estado actual de los Estableci
mientos do Beneficencia, S Í le autorice 
para nombrar dos cajistas aptos que 
auxilien los trabajos de la Imprenta 
del Hospicio, la Comisión acordó auto
rizar al Sr. Visitador de dicho Estable
cimiento para que dispongan lo necej 
sario á fin de que por la Imprenta d« 
mismo se proceda con la urgencia 
compatible cou los servicios más pra* 
fereutes, como es la impresión del B> 
LETÍM OFICIAL, á la do las Memorias a 
que la presente se refiere, destinan! 
al efecto, dentro del personal .adscriw 
á esta dependencia, el necesario y a? 
para ser más breve su cu nplimieniO' 

Y por último, de conformidad coo JJ 
solicitado por el Profesor médico de 
Beneficencia provincial, se ijpe 
nombrar Médico agregado á la M 1 1 . 
nidad é Inclusa á la Doctora eu Ueo^ 
na y Cirugía doña Concepción A l e ' : e 5 . 
dre, que desea perfeccionarse eo_ 
ludio do las especialidades de L ^ 
tricia y niños, entendiéndose ^ 
nombramiento os sin sueldo y s l 

rocho alguno dentro dol Cuerp • ^ 
El Sr. Mediano hizo constar su 

en contra de este acuerdo. e p r0fi* 
Se lovautó la sesión.=81 Vic 

dente, José Peláez y Urquiaa .^ 
cretario C. Pozzi. o f l Jc 
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ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretarla. —Negociado 6\° 
En cumplimiento

 d e 1 0 acordado por el 
g x cmo. Sr. Aloalde Presidente en decreto 
de 5 d e

'
 a o l n a ,

«
 K e fthre c o n o u r s o público 

térmio° de diez días, contados desde 
¿1 de 1* fecha, para quo los propietarios 
de fincas enclavadas en la demarcación 
de! distrito del Hospital puedan ofrecer 
lócale

8 con destino á la insulaoión de la 
(jasa de Socorro, bajo el preoio tipo de 
й 000 pesetas annales, debiendo acompa

sar a l* 8 p
r

oposioioncs plano y Memo

ria de la planta ó plantas que se preten

da arrendar. 
Lo q w

 8 ?

 autmola pnra (conocimiento 
jel publico. 

Madrid 9 de Abril do 1902.=Franoie

co Ruano. 
3 9 0 .  8 2 6 . 

Ll Exorno. Sr. Alcalde, por^deoreto de 
esta fecha y en vista de haber sido otorga

da por el Excmo. Sr. Gobernador civil 
la correspondiente exoepción de subasta, 
ba dispuesto se abra concurso público por 
término de diez días, qae empezarán á 
correr y á contarse desde esta fecha, para 
la presentación de proposiciones para el 
enministro de 775 trajes qae se calculan 
necesarios para uniformar á los depen

dientes del eervioio de limpiezas y riegos. 
Los que leseen interesarse en este 

concurso deberán presentar sus proposi

ciones en pliegos cerrados, extendidas 
en papel sellado de la clase 11 .

a y con 
timbre municipal de 25 céntimos, en el 
Registro general de esta Secretaría, en 
oualquiera de los días no festivos que 
traosourran hasta la terminaoión del 
plazo fijado y durante las horas de diez 
de la mañana á ona de la tarde, en cuyas 
proposiciones deberán consignar sus a u 

tores el plazo en que ofrecen y ae com

prometen á hacer entrega total de los 
mencionados uniformes, y acompañar 
maestra de la tola y presupuesto de 
oonfeooión de los mismos; siendo de ad

vertir que el Exorno. Ayuntamiento se 
reserva el derecho de admitir la proposi

ción que estime aceptable ó de desechar 
todas si no las juzgase convenientes á los 
intereses municipales. 

Lo que se anuncia para oonooimiento 
del públioo. 

Madrid 9 de Abril de 1902.=El Secre

tarlo, Frauoieco Ruano. 
390—827. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
*ftloulo 161 de la \cy Munioipal, este 
Excelentísimo Ayuntamiento, en sesión 
0*14 de Marzo último, se ha servido apro

bar las cuentas del Ensanche de esta ca

pital, correspondientes á los ejercicios de 
1900, y el adicional del 99 al 1900, ren

didas por la Tesorería de villa, á tenor de 
l o dispuesto en el artículo 160 de la men

cionada Ley, ouyas ooentas, en anión de 
1°* respeotivos justificantes, quedan e x 

píenos al público durante el período de 
Jiuinoe d i a S ( contados desde la fecha de 
* Pablicaoión del presente anunolo en la 

Madrid 8 de Abril de 1902.=E1 Secre
U r i

« . P. Ruano. 
390.—828. 

Secretaria.— Negociado 3.* 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

artículo 294 de las Ordenanzas munici

pales de la villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Adelardo Ortiz de Pi

nedo, como Secretario de la Compañía 
Madrileña de Eleotrioldad, proyecta ins

talar dos motores eléctricos, de 50 caba 
líos oada uno, y dos bombas, en la casa 
número 69 de la ribera del río Manza 
nares. 

Las personas que se consideren perju

dicadas por dicha instalación, expon

drán por escrito ante la Alcaldía Presi

dencia, durante el término de quince 
días, A contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. 

Madrid 9 de Abril de 1902.=E1 Secre

tario, Franolsoo Ruino. 
390 . 829 . 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 294 de las Ordenanzas munici

pales do esta villa de Madrid, se anun

cia al público que los Sres. Fombel y 
Herraida proyeotan establecer una fábri

ca do jabón é instalar una ealdcra y una 
máquina de vapor de 10 caballos en la 
casa núm. 5 de la calle de Narciso Serra. 

Las personas que se consideren perju

dicadas por dicha industria é instala

ción, expondrán por escrito ante 1 i Alcal

día Presidencia, durante el término de 
quince días, á contar desde el de la feoha 
de publicación del presente anuncio, lo 
que estimen conveniente. 

Madrid 9 de Abril de 1902 =E1 Secre

tario, Franoisco Ruano. 
390.—830. 

C o l m e n a r «lo O r e j a 
Para que la Junta pericial de mi pre

sidencia pueda confeccionar durante el 
próximo mes de Mayólos apéndices al 
amillaramiento de esta villa, base para 
la derrama do la oontribuoión rústioa, 
peouaria y urbana del ejercicio de 1903. 
se hace preciso qne los contribuyentes 
que hayan experimentado variaoión en 
su riqueza contributiva desde el año an

terior presenten dentro de todo el co

rriente mes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las relaciones que 1« acre

diten, acompañadas de los títulos de tras

lación de dominio y justificantes de ha

berse satisfecho á la Hacienda los dere

chos correspondientes. 
Colmenar de Oreja 8 de Abril de 1902. 

« E l Aloalde, José Boto. 
390.—837. 

N a v a s de l R e y 
Con el fin de proceder á la formación 

del apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base á la derrama de la con

tribución territorial y urbana para el 
año 1903, todos los contribuyentes de es 

te término munioioal que hubieren expe

rimentado a'teraoión en su riqueaa pre

sentarán las relaciones por duplloado, de

bidamente documentadas, en la Secreta

rla del Ayuntamiento, hasta fin del pre

sente mes, y expirado que sea el plazo no 
se admitirá ninguna. 

Navas del Rey 4 de Abril de 1902.«= 
El Alcalde, Demetrio Sánchez. 

391.—840. 
P a r a c n e l l o a de faranaa 

P ira proceder á la formación del apén

dtoe al amillaramiento de este distrito 
munioipal que ha de servir de base para 
el repartimiento de las contribuciones de 

inmuebles, oultivo y ganadería y de ri

queza urbana para el año de 1903, es in

dispensable que todos aquellos contribu

yentes que hayan sufrido alteraoión en 
su riqueza presenten en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento, desde esta fecha h i s 

ta el día 15 de Mayo próximo, relación 
duplicada de alta y baj-i, detallándose en 
las de imuebles el sitio, oabida métri

ca y linderos de las fincas. 
A dichas relaciones, extendidas en pa. 

peí de 10 oéntimos, ó reintegradas si lo 
fueren impresas, aoompafiarán los docu

mentos legales que justifiquen la transmi

sión de dominio y pago de derechos á la 
Hacienda; en la inteligencia que las que 
no reúnan dichos requisitos no surtirán 
efecto alguno y las que no se presenten 
en el plazj indicado no serán admitidas. 

Paraoue.los de Juratna 8 de Abril de 
1902.=E1 Alcalde, Federico M<ría Meco. 

391.—841. 
Qui j o m a 

Para que el Ayuntamiento y Junta 
pericial de esta villa puedan prooeder á 
la formación del apóndioe al amillara

miento, base para la darrama de contri

buciones para el próximo eieroiolo de 
1903, los oontribuyentes de este término 
munioipal que hayan tenido alteraoión 
en su riqueza presentarán en la Seoreta

ría de esto Ayuntamiento, durante el pre

sente mes de Abril, relaciones juradas de 
alta y baja, acompafi indo á ellas los 
oportunos títulos de propiedad en que 
conste haber satisfecho los dereohos rea

les á la Hacienda, sin cuyo requisito no 
se admitirán las que se presenten. 

Quijorna 3 de Abril de 1902.=E1 Al

calde, Mariano Serrano. 
390.—838. 

R e a l S i t i o de i:i P a r d o 
Los contribuyentes que hayan sufrido 

alteraoión en su riqueza rústioa, pecuaria 
y urbana, presentarán las relaciones 
duplicadas de alta ó baja, oon los justifi

cantes necesarios, hasta el 15 de Mayo 
próximo, en esta Alcaldía, con el fin de 
que la Junta perloial pueda formar loa 
apéndices al amillaramiento de esta po

blación para el reparto de contribuciones 
del año de 1903. 

Real Sitio do El Pardo á 7 de Abril.de 
1902.=EI Aloalde, Ramón Cabana. 

390.—838. 
S a n L o r e n z o 

Se encuentra de manifiesto al público 
en la Seoretaría de este Ayuntamiento, 
por término de qlnce «lías, á oontar desde 
esta techa, para oír reclamaciónej, el e x 

pediente transfiriendo 11.000 pesetas del 
oapítulo 10. art. 9.*, al cap. 3.°, art. 2.* del 
presupuesto vigente. 

Lo que se anunoia al público á los efec

tos oportunos. 
Saa Lorenzo 10 de Abril de 1902. = El 

Alaalde, P. A., Claro Rodríguez Arce. 
391 . 862 . 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 4.*—La Secoión 4.* de la Sala 

de lo criminal de esta Audiencia, por su 
proveído fecha 25 del aotual, dictado en 
causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito de Palacio oontra José Días 
Cabo (a) Rata poeturas, sobre hurto, se 

ha servido señalar el día 19 de Abril y 
hora de las doce y media d e su tarde 
para dar comienzo á las sesiones del Jui

ofo oral sin el Tribunal del Jurado, y al 
propio tiempo ha dispuesto ae cite á la tes

tigo Balbina Neira Días, que Be ignora 
su actúa: paradero, oomo lo verifico por 
medio de la presente, al objeto de que en 
dicho día y hora comparezca ante el ex

presado Tribunal, que se halla estableci

do en el piso bajo del Palacio de Justicia 
(Salesas), haciéndola saber la obligación 
que tiene de concurrir á este primer lla

mamiento bajo la multa de cinco á 50 pe

setas. 
Madrid 26 de Febrero de 1902 = El 

Oficial de Sala, Luis González de la Quin
tana. 

813.—390. 

Sección 4.*—La Sección 4 / de la Sala 
de lo criminal de esta Audiencia, por 
su proveído feoha 10 del actual, dictad* 
en causa procedente del Juzgado instruc

tor del distrito de Palacio contra Jul ia

na Martín Izquierdo,sobre expendioión de 
moneda falsa, se ha servido señalar el día 
25 de Abril y hora de las doce y media 
de su tarde para dar comienzo i las se 

siones del Juioio oral ante el Tribunal 
del Jurado y al propio tiempo ha dUpues. 
to se oite á la testigo Isidora Rodrigues 
Moro, que se ignora su aotual paradero, 
como lo verifloo por medio de la presen

te, al objeto de que en dicho día y hora 
comparezca ante el expresado Tribunal, 
que se halla establecido en el piso bajo 
del Palaoio de Justioia (Salesas), hacién

dola saber Ja obligaoión que tiene de con

currir á este primer llamamiento bajo la 
multa de oinoo á 50 pesetas. 

Madrid 21 de Marzo de 1902. =E1 Ofi
cial de Sala, Luis González de la Quin
tana. 

814—390 

Juzgados militares 

CORÜÑA 
D. Víctor Garrigó y Sevlla, Coronel 

del regimiento Cazadores de Galicia, 25 
de caballería, y Juez instructor nombrado 
para la formación del expediente en 
averiguación de las causas por qué cobró 
asignaciones de más la familia del solda

do Manuel de las Heras. 
Por el presente oito y emplazo á doña 

Josefa de las Heras, presunta pariente 
del soldado Manuel de las Heras Figne

redo que fué del batallón de Alcántara 
peninsular, núm. 3, que falleció en Cuba, 
para que en el término de treinta días, & 
partir del en que se publique el presente 
edicto, se presente á la Autoridad judi

cial del punto donde resida, rogando á 
dicha Autoridad haga presente á este 
Juzgado de instrucción el haberse pre

sentado doña Josefa de las Heras, para 
que preste declaración en el expediente 
que instruyo. 

Dado en la Corulla á 8 de Abril de 1902. 
=Víotor Garrigó. 

391.—859. 
TORTOSA 

D. Francisco Nieto Arrán, segundo T t 

nlente del regimiento de infantería Lu

ehana, número 28, y Juez instructor del 
expediente que se sigue su averiguación 
del paradero del soldado destinado á este 
Cuerpo, como prisionero en Filipinas, Mi

guel Martin Valero. 
Por el presente edioto se oita, llama j 

emplaza á 41, ó á sus padres ó esposa, 

1 
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para que en el térmico de treinta días, 
coñudos desde BU pubiioaoión en los 
periódicos ofioiales, se presenten en este 
Juzgado militar ooo el fin de prestar de
claración en dioho expediente. 

Dado en Tortosa á 26 de Marzo de 
1902. =Franolsoo Nieto. 

822.—390. 

Abril de 1902. =» Juan 
=El Esoribano, José Ma. 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
D. Baldomero Gallón y López, Jaez de 

primera instanoia é instraooión del dis 
trito de la Audiencia de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Justa García Riesgo, natural de San 
Juan de Mallera, provinoia de Oviedo, 
hija de Manuel y de Ramona, de oinouen-
tn y siete años de edad, viuda, que ha 
tenido su domioilio en la oalle de Jerte, 
número 4, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez días, 
oontndos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, oomparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, oon el objeto 
de responder á los cargos que la resul
tan en oausa por hurto; apercibida que, 
da no verificarlo, será declarada rebelde 
y la parará el perjuioio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judicial procedan á la 
busca de la expresada prooesada, cuyas 
señas personales son: estatura baja, pelo 
entrecano, ojos azules y viste de luto con 
toquilla negra, y en el oaso de ser habi
da la pongan á mi disposioión en la Cár-
oel de su sexo. 

Madrid 7 de Abril de 1902.=Baldome-
ro GuMón. = ' El Escribano, Licenciado 
Fulgencio Muzas. 

391.—851. 
CENTRO 

Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez 
de primera instanoia é instruooión del 
distrito del Centro de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Manuel Fernández y González, natural 
de Aviles, hijo de Bernardo y de Josefa, 
de oinouenta y cinco años de edad, oasa-
do, cesante, que dijo habitar en el barrio 
de las Cambroneras, núm. 6, y á Mauro 
Martínez, de Simón de Pradoluengo, de 
ouarenta y ocho años, casado, jornalero, 
que dijo habitar Siete de Julio, núm. 2, 
para que en el término de diez días, can
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezcan en mi Sala audiencia, 

.fita en el Palaoio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, oon el objeto de 
oumplir lo resuelto por la Superioridad en 
oausa que se les siguió por falsedad y es-
taf t; apercibidos que, de no verificarlo, 
serán deolarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lagar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á to
das las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judicial procedan á la 
busca de los expresados procesados, cu
yas señas personales del primero son: 
estatura alta, pelo cano, ojos pardos, na
riz regalar, moreno y viste traje de ame
ricana, y el segundo estatura regular, pe
lo canoso, ojos negros, nariz regular y 
viste traje de americana, y en el caso de 
ser habidos los pongan á mi disposioión 
en este Juzgado. 

Madrid 8 de 
Franoisoo Ruiz. 
ría Tosoá. 

3 9 1 . - 8 4 9 . 
CONGRESO 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta capital, en 
providencia diotada en 9 del aotual en 
autos promovidos por doña Franolsoa 
Solera oon D. Cosme Mancebo, sobre 
depósito de su persona, hoy entrega á 
éste de la niña Presentación, hija de am 
bos, ha aoordado se cite por medio de es 
ta cédula á doña Francisoa Solera para 
que comparezoa en dioho Juzgado el día 
10 de Mayo, á las onoe de su mañana, á 
fln de entregar la niña Presentación á 
su padre, y toda vez que se ignora el pa 
radero de dioha señora, se la oita por 
medio de la presente, que se insertará en 
el BOLETÍN OFICIAL-, bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo sin jaata oausa 
que se lo impida, le parará el perjuioio 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 10 de Abril de 1902.— El Es 
oribano, P. II., Licenciado José Reyes. 

891,—850 
HOSPICIO 

En virtud de provldenoia dictada por 
el Sr. Jues de primera instancia del dis 
«rito del Hospioio de esta oorte oon fecha 
7 del aotual en los autos de mayor cuan 
tía que sigae D. Antonio Martínez Do
mínguez contra D. Enrique Gutiérrez 
de Salamanoa, sobre pago de pesetas, se 
oita al deudor D. Enrique Gutiérrez de 
Salamanca por medio de la presente cé 
dula á fin de que el día 21 de los co
rrientes mes y año, á las dos de la tarde, 
oomparezoa en la Sala audienoia de este 
Juzgado, sita en la oalle del General 
Castaños, núm. 1, con el objeto de ab 
solver las posiciones que en pliego oerra 
do tiene presentadas la representación de 
lu parte demandante; aperoibido que, de 
no verificarlo sin justa oausa que se lo 
impida, le parará el perjuioio que habie 
re lagar en dereoho. 

Madrid 7 de Abril de 1902.=El Esori 
baño, Lioenoiado Pedro Taraoena. 

391.—853 
INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
instruooión del distrito de ia Inclusa y 
Decano de los de esta oorte. 

Por e3ta requisitoria llamo y emplazo 
á Tomasa Blanco Peñan, natural de La-
rio (León), soltera, sirvienta, veoina de 
esta oapital, de veintiooho años, que ha
bitó oalle de la Ruda, núm. 8, principal, 
para que en el término nueve días oom
parezoa en este Juzgado, sito en la oalle 
del General Castaños, núm. 1, á respon
der á IOB cargos que la resaltan en el 
sumario que instruyo oontra la misma 
por desobediencia grave á los agentes de 
la Autoridad; previniéndola que, si no 
oonourre en virtud de este llamamiento, 
será declarada rebelde, parándola el per
juioio que haya lugar. 

Intereso á las Autoridades y agentes 
de la policía judioial prooedan á la búa-
oa y detención de la repetida Tomasa 
Blanco, poniéndola á mi disposioión oa
so de ser habida. 

Dado en Madrid á 7 de Abril de 1902. 
=Luis Rodríguez de Llera. = El Aotua-
rio, Manuel Nvarro, 

820.—390. 
ALCALÁ DE HENARES 

Por la presente se oita, llama y em
plaza á Viotor Alonso Aldaeta, que asa 

el nombre de Cnrique, d e veintidós afios, 
hijo d e Enrique y Jaolnta, de ofloto guar
nicionero, natural de Snntander y vecino 
que dijo ser de Madrid, y habita en la 
oalle del Escorial, 4, piso ouarto, ouyo 
aorual paradero se desoonooe, para que 
en término de diez dUs, á contar desde 
el siguiente al de la inserción de la pre
sente en el BOLETÍN OFiotAt do la pro
vinoia y Gaceta de Madrid, oomparezoa 
en la Sala audienoia de este Juzgado 
para que le sea notificada una resoluoión 
diotada por la Superioridad en la causa 
que le fué seguida por estafa; prevenido 
de que, si no compareoe, será deolarado 
rebelde y le parará el perjaioio á que 
haya lagar. 

Al propio tiempo, ruego y enoargo á 
todas Us Autoridades y á sus agentes 
hagan praotioar y praotiquen ouantas 
diligencias estén á su aloanoe para la 
busoa y oaptura de dioho sujeto, y en su 
oaso conducirle oon las seguridades de
bidas á ia Cárcel de este partido y á mi 
disposioión. 

Dada en Aloalá de Henares á 5 de 
Abril de 1902. = Gregorio A z a ñ a . = El 
Actuario, Juan Fernández Ballesteros. 

819.—390. 

Por la pre.ente y en virtud de provi
dencia diotada por el Sr. Juez de instruo
oión de este partido en la oausa que se 
sigue por huí- o de alambre á la Com
pañía titulada cGarantía Agrioola é In-
dustrll,» se cita á Enrique Fernández y 
Miguel Muñoz, guardias civiles que fue
ron del puesto de Valleoas, y ouyo do
mioilio y paradero se ignoran, por haber 
sido licenoiadoa oon la absoluta, para que 
en el término do diez días, á contar desde 
la inserción de la presecte en el BOLETIX 
OFICIAL de la provinoia, oomparezoan en 
este Juzgado á prestar deolaración en 
esta causa; aperoibidos que, de no com
parecer, les parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Dada en Alcalá de Henares á 7 de Abril 
de 1902.=-El Escribano, Pasoaal Moreno. 

818.—390. 

Haoe saber: Que debiendo celebr 
subasta pública para oontratar por C i n ' 8 

años y an raes más, si así oonvinlere a 
Administración militar, la llmpieta ¿ 
oloaoas, depósitos de aguas olaras y s^* 
olas de los edificios militares de o 8 t f t 

oantón, se convoca por el presente a n i Q 

ció á los que deseen intor^sarse en dicho 
acto, que tendrá lugar el día 22 de Mayo 
próximo, á las onoe de su mañana, en esta 
Comisarla de guerra, en la cual estará 
de manifiesto, todos los días no feriados 
de las nueve á las treoe, los pliegos dé 
oondioiones y de preoios limites que han 
de regir en la expresada subasta, debían, 
do presentar las proposiciones en pliegos 
cerrados, extendidas en papel de i\» 
oíase y arregladas estrictamente al mo
delo que ee inserta á oontinuaoión. 

Aloalá de Henares 9 de Abril de 1902, 
=Gonzalo Elioer. 

Modelo de proposición 
D. F. de T. y T. , vecino d?..., con do. 

mioilio en la oalle de..., üúraero..., según 
cédula personal que exhibe, enterado del 
anunoio de convocatoria publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia el 
día... do.. . , número.... y de los pliegos 
de oondioiones y de preci <s limites se
gún los cuales ha de ser contratada por 
cinco años y un mes nifts, si asi conviniere 
á la Administración militar, la limpiéis 
de oloacas,depósltos de aguas olaras yin-
olas de los cdfiolo3 militares de este oan
tón, se compromete á ejecutar dioho ser. 
vioio con arreglo al pliego de oondioio
nes para esta subasta por el preolo de... 
pesetas (en letra.) Y para que sea válida 
esta proposición, acompaño el doouraento 
justificativo del depósito de . . . pesetas 
(en letra), hecho en la Caja de depósitos 
según lo prevenido en la condición 
quinta del pliego. 

(Feoha y firma del proponente.) 
391.—861. 

Dirección general del Tesoro pública 
j Ordenación general de pagos del Estado 

Debiendo ingresar en el Tesoro públioo 
el importe del depósito señalado oon los 
números 271.853 de entrada y 53.975 de 
registro, constituido en la Caja general 
de depósitos en 14 de Abril de 1899 á 
nombre y como de la propiedad de don 
Casimiro Martinez, oontratista de aoo-
pios para conservación de la carretera de 
Baños á Campo de Caso, provinoia de 
Oviedo, y á disposioión de la Direoolón 
general do Obras públicas, dioho depósi
to importa 593*79 pesetas, esta Direoolón 
genera), en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artioulo 48 del reglamento de la 
Caja, ha aoordado se anule el resguardo 
de referencia, quedando sin ningún valor 
ni efecto. 

Madrid 26 de Marzo de 1902. = E Di
rector general, J. R. de Oya. 

891.—860. 

Regimiento Húsares de Pavía 
» 0 de Cabal tersa 

Debiendo enajenarse en pública subas
ta quince caballos de desecho que tiene 
este regimiento, se ananola que el refe
rido aoto tendrá lugar el día veintisiete 
del aotual, á las diez, en el ouartel de 
guardias de Corps que ocupa et mencio
nado Cuerpo. 

tMadrid onoe de Abril de rail novecien
tos dos. =»El Comandante mayor, Fran
oisoo Arredando. 

16. - P . 

Comisaría de guerra de Alcalá de Henares -
El Comisario de guerra Interventor de 

la Factoría de Utensilios militares de este 
oantón. 

14.° Tercio ile la Guardia oM 
— 

El día 23 del aotual, á las diez de « 
mañana, tendrá lagar en el oaarte! del 
Duquo de Alba que ooupa la faerzi del 
14.° Teroio de la Guardia civil la ven" 
en pública subasta de dos caballos oí** 
8ifloados de inútiles para el servloio del 

Instituto. 
Lo que se haoe saber para oonooiau*8' 

to de las personas que deseen tomar P*"" 
te en la licitación. 

Madrid 12 de Abril de 1902. =EI Coro
nel Subinspector accidenta!, Franoi*0* 
López Sanz. 

Baoael» tipolito?ráaoa del floep'010-


